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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de educación con perspectiva de género desde la educación inicial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y cultura.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Olimpia Tamara Girón Hernández.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que la educación que imparta el Estado promoverá, desde el nivel de educación inicial, la igualdad de trato y de 

oportunidades para niñas y niños, con el objeto de inculcar la participación igualitaria en las tareas del aula y en compartir 
responsabilidades de la misma forma, eliminando la asignación de actividades con base en estereotipos o en agrupaciones de 
función basadas en el género. Agregar que esta educación será de excelencia, orientada al mejoramiento permanente de los 

procesos formativos que propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 
crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. Establecer que los libros de texto que se utilicen 

para cumplir con los planes y programas de estudio serán obligatorios en toda la República Mexicana para la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás aplicables y serán desarrollados en función de los fines y 
criterios establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley. Puntualizar que los planes y programas de estudio, de todos los 

niveles, orientarán a la eliminación de cualquier estereotipo relacionado con roles dominantes de género y cualquier 
estereotipo que se relacione con roles dominantes de género. 

 

No. Expediente: 0429-1PO2-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII respecto de la Ley General de Educación; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 

y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, persigue los siguientes fines: 
 

I. a la II. ... 
 
III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva, y promover el conocimiento, respeto, disfrute y 
ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y 
oportunidades para las personas; 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, DESDE LA EDUCACIÓN 

INICIAL. 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 
15; se adiciona una fracción cuarta recorriéndose en su 

orden las subsecuentes del segundo párrafo del artículo 
16; se adiciona un quinto y último párrafo al artículo 22; 

se reforma el párrafo tercero del artículo 29; así como la 
reforma a la fracción IX del artículo 30 de Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 15. (…) 

 
 

 
 

I. a II. ... 
 

III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de 
valores que induzcan a la igualdad sustantiva, 

promoviendo el conocimiento, respeto, disfrute y 
ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y 

oportunidades para las personas; 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

IV. a la X. ... 
 

 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 

las mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 

políticas públicas orientadas a garantizar la 
transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 

gobierno. 
 

Además, responderá a los siguientes criterios: 
 

I. a la III. ... 
 

 
IV. Promoverá el respeto al interés general de la sociedad, 

por encima de intereses particulares o de grupo, así como 
el respeto a las familias, a efecto de que se reconozca su 

importancia como los núcleos básicos de la sociedad y 

constituirse como espacios libres de cualquier tipo de 
violencia; 

 
 

IV. a X. ... 
 

 
Artículo 16. (…) 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
 

I. a III. ... 
 

 
IV. Promoverá desde el nivel de educación inicial, la 

igualdad de trato y de oportunidades para niñas y 
niños, con el objeto de inculcar la participación 

igualitaria en las tareas del aula y en compartir 

responsabilidades de la misma forma, eliminando 
la asignación de actividades con base en 

estereotipos o en agrupaciones de función basadas 
en el género. 
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V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias 
ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y 

combate a los efectos del cambio climático, la reducción 
del riesgo de desastres, la biodiversidad, el consumo 

sostenible y la resiliencia; así como la generación de 
conciencia y la adquisición de los conocimientos, las 

competencias, las actitudes y los valores necesarios para 
forjar un futuro sostenible, como elementos básicos para 

el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la 
sociedad; 

 

VI. Será equitativa, al favorecer el pleno ejercicio del 
derecho a la educación de todas las personas, para lo cual 

combatirá las desigualdades socioeconómicas, regionales, 
de capacidades y de género, respaldará a estudiantes en 

condiciones de vulnerabilidad social y ofrecerá a todos los 
educandos una educación pertinente que asegure su 

acceso, tránsito, permanencia y, en su caso, egreso 
oportuno en los servicios educativos; 

 
 

 
 

VII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas 
capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos 

de aprendizaje de los educandos, y así eliminar las 

distintas barreras al aprendizaje y a la participación, para 
lo cual adoptará medidas en favor de la accesibilidad y los 

ajustes razonables; 
 

V. Promoverá el respeto al interés general de la 
sociedad, por encima de intereses particulares o de 

grupo, así como el respeto a las familias, a efecto 
de que se reconozca su importancia como los 

núcleos básicos de la sociedad y constituirse como 
espacios libres de cualquier tipo de violencia; 

 
 

 
 

 

VI. Inculcará los conceptos y principios de las 
ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate a los efectos del cambio 
climático, la reducción del riesgo de desastres, la 

biodiversidad, el consumo sostenible y la 
resiliencia; así como la generación de conciencia y 

la adquisición de los conocimientos, las 
competencias, las actitudes y los valores 

necesarios para forjar un futuro sostenible, como 
elementos básicos para el desenvolvimiento 

armónico e integral de la persona y la sociedad; 
 

VII. Será equitativa, al favorecer el pleno ejercicio 
del derecho a la educación de todas las personas, 

para lo cual combatirá las desigualdades 

socioeconómicas, regionales, de capacidades y de 
género, respaldará a estudiantes en condiciones de 

vulnerabilidad social y ofrecerá a todos los 
educandos una educación pertinente que asegure 
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VIII. Será intercultural, al promover la convivencia 

armónica entre personas y comunidades sobre la base del 
respeto a sus diferentes concepciones, opiniones, 

tradiciones, costumbres y modos de vida y del 
reconocimiento de sus derechos, en un marco de inclusión 

social; 
 

IX. Será integral porque educará para la vida y estará 

enfocada a las capacidades y desarrollo de las habilidades 
cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas que 

les permitan alcanzar su bienestar y contribuir al 
desarrollo social, y 

 
 

X. Será de excelencia, orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que propicien el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el 
desarrollo de su pensamiento crítico, así como el 

fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

su acceso, tránsito, permanencia y, en su caso, 
egreso oportuno en los servicios educativos; 

 
VIII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y 
ritmos de aprendizaje de los educandos, y así 

eliminar las distintas barreras al aprendizaje y a la 
participación, para lo cual adoptará medidas en 

favor de la accesibilidad y los ajustes razonables; 
 

IX. Será intercultural, al promover la convivencia 

armónica entre personas y comunidades sobre la 
base del respeto a sus diferentes concepciones, 

opiniones, tradiciones, costumbres y modos de vida 
y del reconocimiento de sus derechos, en un marco 

de inclusión social; 
 

X. Será integral porque educará para la vida y 
estará enfocada a las capacidades y desarrollo de 

las habilidades cognitivas, socioemocionales y 
físicas de las personas que les permitan alcanzar su 

bienestar y contribuir al desarrollo social, y 
 

XI. Será de excelencia, orientada al mejoramiento 
permanente de los procesos formativos que 

propicien el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos, para el desarrollo de su pensamiento 
crítico, así como el fortalecimiento de los lazos 

entre escuela y comunidad. 
 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Artículo 22. Los planes y programas a los que se refiere 
este Capítulo favorecerán el desarrollo integral y gradual 

de los educandos en los niveles preescolar, primaria, 
secundaria, el tipo media superior y la normal, 

considerando la diversidad de saberes, con un carácter 
didáctico y curricular diferenciado, que responda a las 

condiciones personales, sociales, culturales, económicas 
de los estudiantes, docentes, planteles, comunidades y 

regiones del país. 
 

... 

 
... 

 
Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los 

planes y programas de estudio para impartir educación por 
el Estado y que se derive de la aplicación del presente 

Capítulo, serán los autorizados por la Secretaría en los 
términos de esta Ley, por lo que queda prohibida cualquier 

distribución, promoción, difusión o utilización de los que 
no cumplan con este requisito. Las autoridades escolares, 

madres y padres de familia o tutores harán del 
conocimiento de las autoridades educativas 

correspondientes cualquier situación contraria a este 
precepto. 

 

 
Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

 
I. a la VI. ... 

Artículo 22. (…) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

 
... 

 
Asimismo, los libros de texto que se utilicen para 

cumplir con los planes y programas de estudio para 
impartir educación por el Estado y que deriven de la 

aplicación del presente Capítulo, serán obligatorios en 
toda la República Mexicana para la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria, la educación 
normal y demás aplicables y serán desarrollados en 

función de los fines y criterios establecidos en los 
artículos 15 y 16 de esta Ley. 

 
 

 

 
Artículo 29. (…) 

 
I. a VI. ... 
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... 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 
género para, desde ello, contribuir a la construcción de una 

sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se les 
reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad de 

oportunidades. 
 

 
 

 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 

 
I. a la VIII. ... 
 

IX. El fomento de la igualdad de género para la 
construcción de una sociedad justa e igualitaria; 
 

 

 

X. a la XXV. ... 
 

... 
 

Los planes y programas de estudio de todos los niveles 
educativos tendrán perspectiva de género para, desde 

ello, contribuir a la construcción de una sociedad donde 
a las mujeres y a los hombres se les reconozcan sus 

derechos y los ejerzan en igualdad de oportunidades. E 
igualmente se orientarán a la eliminación de 

cualquier estereotipo relacionado con roles 
dominantes de género. 

 

Artículo 30. (…) 
 

 
 

 
 

 
I. a VIII. ... 

 
IX. El fomento de la igualdad de género para la 

construcción de una sociedad justa e igualitaria, así 
como la eliminación de cualquier estereotipo que se 

relacione con roles dominantes de género; 
 

X. a XXV. ... 
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 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero   


